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FECHA: 23/02/2026 

ACTIVIDAD: Informe cierre Política institucional de farmacia y uso racional de 

antibióticos 

PROCESO VINCULADO: Gestión de Farmacia 

RESPONSABLE: Félix Arturo Méndez  

OBJETIVO: Garantizar que los pacientes reciban el medicamento adecuado 

para sus necesidades clínicas, en la dosis y duración precisas, al 

menor costo posible y con el mínimo riesgo de desarrollar 

resistencia bacteriana. 

 

CONTENIDO DEL INFORME: 

1. Introducción  

La E.S.E Hospital Departamental San Antonio de Padua utiliza de manera prudente, racional 

y correcta, los medicamentos y en especial los antimicrobianos, generando beneficios 

clínicos, disminución de la toxicidad, reducción de la incidencia y la propagación de 

infecciones, mejor impacto sobre la resistencia antimicrobiana y el mejoramiento de las 

decisiones terapéuticas en relación con el suministro de medicamentos. 

2. Objetivo  

Objetivo principal de la terapia antimicrobiana es obtener los mejores resultados finales en 

el paciente, al aumentar la eficiencia al usar antimicrobianos efectivos con menos efectos 

adversos por el tiempo necesario para curar o prevenir infecciones, contribuir a las 

estrategias para evitar la resistencia de ciertos microorganismos a antimicrobianos 

específicos y disminuir los costos por concepto de uso inadecuado de antimicrobianos en 

atención ambulatoria y hospitalaria.  

3. Específicos  

• Estandarizar la prescripción de medicamentos mediante un protocolo de manejo de 

antibióticos. 

• Optimizar el uso racional de los antibióticos en el ámbito ambulatorio, hospitalario, 

urgencias y cirugía. 
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4. Alcance 

La política de uso racional de antibióticos abarca diversas estrategias y acciones para 

garantizar que los antibióticos se utilicen de manera efectiva y segura, minimizando el 

desarrollo de resistencia bacteriana. Su alcance se extiende a la prevención y tratamiento 

de infecciones bacterianas, promoviendo el uso apropiado de estos medicamentos en 

humanos y animales, así como en la agricultura.  

El objetivo principal es preservar la eficacia de los antibióticos para el futuro, protegiendo la 

salud pública y el medio ambiente.  

Componentes clave de la política de uso racional de antibióticos 

• Diagnóstico preciso Se enfatiza la necesidad de realizar diagnósticos precisos para 

identificar la presencia de infecciones bacterianas y determinar el agente causal 

antes de iniciar el tratamiento con antibióticos.  

• Elección del antibiótico adecuado Se promueve la selección del antibiótico más 

apropiado para el tipo de infección, teniendo en cuenta la sensibilidad del 

microorganismo, la gravedad de la infección, la vía de administración, la dosis 

correcta y la duración del tratamiento.  

• Uso de antibióticos solo cuando sea necesario Se desalienta el uso indiscriminado de 

antibióticos para infecciones virales o en ausencia de evidencia de infección 

bacteriana, ya que esto contribuye a la resistencia. 

• Prevención de infecciones Se promueven medidas de prevención de infecciones, 

como la vacunación, la higiene adecuada, el control de infecciones nosocomiales 

y la promoción de prácticas seguras en la atención médica y en la producción 

animal. 

5. Indicadores de seguimiento a los objetivos establecidos en la política 

Para hacer seguimiento a los objetivos establecidos es necesario implementar: 

• Protocolo del uso racional de antibióticos. 
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Se cuenta con el protocolo de uso racional de antibiótico actualizado y aprobado bajo 

Resolución 410 Noviembre 20 de 2025 

•  Formato para de verificación del correcto uso de los antibióticos.  
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Se realiza verificación de las prescripciones de antibióticos de amplio espectro a través de 

nuestro formato institucional. 

• Capacitaciones al personal médico, enfermería y usuarios. 

 

 

Se realiza capacitación con relación a las incompatibilidades de antibióticos al personal 

asistencial. 

Actividades programadas y realizadas. 

Se cumple con las actividades programas para el año 2025, se realizó la capacitación y 

envió del informe con las evidencias fotográficas y emanes al personal  

Evidencias: 

 



 

 FORMATO DE INFORME  Fecha:                05/11/2024 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA 

LA PLATA HUILA 

PROCESO: GESTIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO O DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

Código:  MDE-GPDI-GD-F-004 

Versión:                              03 

Página:                        5 de 5 

 

 

 
“Documento no valido en medio impreso sin la identificación de sello seco “Documento Controlado” Este documento 

contiene información de carácter confidencial y es propiedad del Hospital. Ninguna parte de su contenido puede ser usado, 

copiado, divulgado sin autorización escrita por parte del Hospital”. 

Planes de Mejoramiento (Si se presentaron) N/A 

  

 

 

El cálculo para el consumo indicado de los antibióticos se realiza en la plataforma del 

ministerio de manera mensual, en donde se notifican los de amplio espectro los primeros 10 

días, en caso de alguna eventualidad o sobre pasar los límites permitidos para cada uno de 

ellos, seremos notificados de manera inmediata, pero durante el año 2025 lo reportado 

están dentro de lo permitido y no se recibió ninguna notificación. 

 

 

 

Félix Arturo Méndez 
Químico  

E.S.E HDSAP 
  


